INTI / INET

1ª Jornada de Instituciones de Educación Técnico Profesional para la Discapacidad

“El hacer desde y para el sistema educativo como red social”

20 de Noviembre de 2006

Por qué y para qué reunirnos

La reunión propuesta, constituye un espacio propicio para el intercambio de conocimientos y experiencias respecto a dispositivos asistivos para personas con discapacidad de modo tal de sistematizarlos, compartirlos y, eventualmente, consensuar respecto a líneas o proyectos a futuro.

Es también posible generar redes entre instituciones de educación técnico – profesional que trabajen con relación a este tema y con otras instituciones que puedan resultar beneficiosas para la consecución de proyectos de investigación y desarrollo en relación a los medios asistivos para personas con limitaciones asociadas a la discapacidad o  a la edad avanzada. 

El objetivo propuesto es lograr la producción y el uso de productos y servicios económicamente accesibles, de probado beneficio, calidad y prestaciones óptimas. 

Objetivos generales del proyecto

Creación de Unidades Técnicas de Servicios (UTS) para las personas con discapacidad y tercera edad en el ámbito de cada Institución de Educación Técnico Profesional. 

Objetivos específicos
En el marco integrador del aprendizaje-servicio, se espera que las Unidades Técnicas de Servicios creadas pueden desarrollarse para  alcanzar los siguientes objetivos:   

· Considerar el presente proyecto en el marco más general del PEI de las instituciones educativas interesadas de modo tal que sea activador de procesos de enseñanza y aprendizaje de calidad y  comprometidos con las  necesidades de la comunidad.

· Detectar necesidades tecnológicas considerando la interacción y vinculación con las personas discapacitadas y de la tercera  edad en sus hogares, en instituciones, en los talleres protegidos y en las escuelas especiales.

· Brindar servicios de reparación de dispositivos para la población referida. 


· Fabricar dispositivos para la población referida.


· Asesorar sobre la existencia y utilización de Programas Oficiales y Legislación sobre sistemas de apoyo para las personas con discapacidad.


· Trabajar sobre necesidades tecnológicas y de accesibilidad de otras escuelas, de las Escuelas Especiales y Talleres Protegidos de Producción.

Funcionamiento de cada Unidad Técnica de Servicios (UTS). 
A) Cada UTS establecerá qué servicios y/o productos brindar. 

B) Cada UTS organizará y realizará su actividad según su propio planeamiento   

C) La UTS de cada escuela recibirá apoyo institucional permanente. 

Funcionamiento. 
A) Cómo podría establecer cada UTS qué servicios y/o productos brindar. 

· Cada UTS tendrá que contar con una persona y/o equipo que realice la  coordinación general de dicha unidad. 

· La coordinación tendrá que establecer contacto con las personas o instituciones para que los estudiantes indaguen sobre las necesidades tecnológicas de las mismas y puedan establecer una demanda real de dispositivos. 

· Otro aspecto relevante es transmitir a las personas o instituciones información con respecto a programas oficiales y legislación vigente y cómo se deben realizar las gestiones para la obtención de beneficios que le permitan acceder a un producto y/o servicio que preste la UTS.  

B) Cómo podría cada UTS  organizar y realizar su actividad    

· La coordinación podrá establecer un plan de trabajo a partir de dimensionar la capacidad productiva de la Unidad Técnica en función de la demanda detectada. 

· Cada Unidad Técnica podrá establecer y definir qué productos y/o servicios y en que cantidad se producirá para adecuar y poder dimensionar la infraestructura, insumos y recursos humanos de estudiantes y docentes  necesarios.   

· Será importante poder adoptar formas organizacionales y de gestión administrativa que permitan llevar adelante la ejecución de las tareas, la fijación de los costos y márgenes operativos que hagan posible la sustentabilidad de la Unidad Técnica en el tiempo.

C) Cómo  y qué apoyo recibirá la UTS

Para que cada Unidad Técnica pueda producir adecuadamente y con calidad una serie de dispositivos y ayudas técnicas para adultos mayores y personas con discapacidad, el INTI pondrá a disposición los siguientes elementos: 

· Instructivo  para detectar la posible demanda y las características de la misma. 

· Manual simplificado y actualizado para brindar la información y orientación para obtener beneficios contemplados en programas y la legislación vigente. 

· Material técnico basado en planos, lista de materiales, procedimientos de construcción, manual de uso para el futuro usuario y prototipos de cada uno de los dispositivos a producir que se otorgarán en carácter temporal de comodato. 

· Apoyo técnico universitario por medio de la Red ACET

· Financiamiento para insumos y/o equipamientos básicos que brinde la CONADIS 

La transferencia y asistencia continua para llevar adelante la implementación resulta clave y fundamental. En este sentido el trabajo articulado del INTI , el INET , la CONADIS, la Red ACET y el rol que juegan las Instituciones de nivel Terciario y Universitario en cada región se desarrollará a partir de las expectativas, demandas y posibilidades planteadas por la coordinación de la Unidad Técnica de Servicios en cada Institución de Educación Técnico Profesional.     

Productos propuestos. 

Nivel de complejidad bajo

· Bastones

· Muletas

· Barandas para baños

· Tabla de transferencia
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· Tabla para bañera

· Material de terapia ocupacional
· Mesa para silla de ruedas 
· Calzadores y otras ayudas 
· Brazo soporte articulado
Nivel de complejidad medio

· Bastón para no videntes

· Silla de baño                                              Silla de postura regulable.
· Almohadón de espuma. 
· Silla esquinera (pediátrica) 
· Reposera para ducha (pediátrica) 
Nivel de complejidad alto

· Andadores 
· Sillas de ruedas 

· Sillas y otros elementos de postura.

Intercambio de opiniones   

Pensamos que la realización plena de este proyecto es posible sólo a partir de una activa participación de todos. Por ello proponemos temas que son disparadores para el planteo de opiniones y propuestas que serán bien recibidas y tenidas en consideración.   

1) La conducción encargada de la coordinación de la UTS debería estar formada por uno o por varios de los siguientes actores:  

Directivos de la Institución.

Docentes. 

El Centro de Estudiantes.

La Cooperadora.

Una o varias ONGs.

¿Qué sugiere como más adecuado? ¿qué agregaría?

 .........................................................................................................................

.........................................................................................................................

.........................................................................................................................

.........................................................................................................................

2) El proceso productivo completo y sus áreas deberían tener uno o varios responsables.

Observatorio de necesidades Tecnológicas de la comunidad.

Desarrollo de un plan operativo para la producción sustentable en el tiempo. 

Desarrollo de la Producción. 

Desarrollo de proveedores y administración. 

Desarrollo en comercialización y administración. 

¿Qué sugiere como más adecuado?¿ Qué agregaría?

.........................................................................................................................

.........................................................................................................................

.........................................................................................................................

.........................................................................................................................

3) Otras sugerencias: 

.........................................................................................................................

.........................................................................................................................

.........................................................................................................................

.........................................................................................................................

1ª Jornada de Instituciones de Educación Técnico Profesional para la Discapacidad.

Programa
	Hora
	Actividad

	09.30 hs
	Acreditación de los participantes. Café

	10.00 hs
	Apertura a cargo dela Lic. María Rosa Almandoz, el Ing. Enrique Martínez, el Sr. Masccheroni, el Dr.Daniel Gollany el Ing. Rafael Kohanoff.

Firma del Convenio INET- INTI.

	10.30 hs
	Presentación del sistema de articulación de acciones / Representantes de las instituciones que intervienen. 

	10.45 hs
	Presentación del centro INTI-Tecnologías para la Discapacidad / Ing. R. Kohanoff / Arq. M.Morassutti / Dr. R. Gutmann / Ing. G.Cambiazzo.



	Primera mesa de presentaciones

	11.00 hs
	Discapacidad, salud, ética y sociedad / Dr. Cibeira 



	11.30 hs.
	Discapacidad, ciudadanía y derechos. Dr. Fiamberti



	12.00 hs.
	Dispositivos de Control Postural / Sr. A. Bartoli / Lic. D. Prieto 

/ Lic. S. Cuyubamba 

	Segunda mesa de presentaciones

	12.30 hs.
	Comunicación y accesibilidad / Ing. L. Campos

	12.45 hs.
	Prótesis y Ortesis / Lic. Favio Montané. 

	13.00 hs
	De la necesidad al prototipo de prueba / Sr.A. Fernández / 

D.I. G.Fisch / Prof. F. Shalom / D.I. L. Cruder

	13.30 hs.
	Almuerzo y observación de dispositivos en existencia.

	14.30 hs.
	Del prototipo de prueba al producto: presentación de posibles dispositivos a producir y un caso completo con su respectivo prototipo, documentación técnica, manual de construcción y manual de recomendaciones de para el usuario / Sr. Fernández / Arq. M.Morassutti / D.I. L. Cruder 



	16.15 hs.
	Café

	16.30 hs.
	Consultas e intercambio de opiniones.

	17.30 hs.


	Establecimiento de acuerdos sobre pautas posibles para la continuidad del trabajo.



	18.00 hs
	Cierre de la jornada
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